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NOTARIO(A) MARI disasebnecÓES me MARTINEZ. 

E NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN euAvaQuiL 2 

  
  

  
    

24) N De cotiformidad al Art. 18 humeral 5 de la, Ley Notarial, doy te. que. la(s) tototopia(s) que antecede(n) es (son) 

ondeín), a ESCRITURA PÚBLICA y que me fue exhibido € en 15. toja(s) 

NOTA le esk U Una' vez practicada(s) la gertif icación(es): se devuelve ellós) documento(s) en 15 foja(s), conservando ú unía copia de 

contenido y el uso o adecuado del (los) documento(s) cert icado(s)| es sde. 
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  OA EE 
ESTATUTO GENES E LA 

- COMPAÑÍA “"""ENSTALASA 

HIDROSOLUCIÓN S.Ac.=.-.m.- 
CUANTIA: $ 9.200,00 USD.-.- 

DI: TRES COPIAS.-.n.omane.- .7 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el catorce de marzo del dos 

mil dieciocho, lante mí DOCTORA MARÍA ISABEL 

NUQUES MARTINEZ, NOTARIA TITULAR 
CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparecen el señor LUXS ALEXANDER 

UGUÑA SOTO, de estado civil casado, ingeniero civil, 

con domicilio para notificaciones en ciudadela 

  

  

metrópolis dos etapa c manzana novecientos veintidós 

solar seis oficina dos de' la ciudad de Guayaquil, 

teléfono cero nueve nueve cero cinco uno tres ocho 

siete seis, correo alexugunaOhotmail.com; en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

INSTALASA HIDROSOLUCIÓN S.A, y por tal 

representante legal de la misma conforme consta del 

nombramiento que lo acompaña, y con la debida 

autorización de la junta de accionista para la 

celebración del presente acto. El compareciente es 

mayor de edad, [hábil para obligarse y contratar según 

derecho, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de
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P bere. presentado los originales de sus do OciméRtos 
A m0 

tíficación, cuyas copias fotostática debida Y mente. 

por. mí, agrego a esta escritura como 

s habilitantes, autorizándome - además, de 

dad a lo prescrito en el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana a consultar sus datos de 

identificación personal y generar los documentos que 

se deberán ¡incorporar a este instrumento. Bien 

instruidos, el compareciente por mí la Notaría, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinada que fuera en forma aislada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

y advertidos de la pena de perjurio, me seducción, 

SEÑORA NOTARIA: presentan la minuta que dice así: 

En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una por la cual conste, el Aumento' 

del Capital Social, y 

Estatuto Social de la 

HIDROSOLUCIÓN 6S.A., que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparecen en el otorgamiento y suscripción de la 

presente Escritura Pública el señor LUIS ALEXANDER 

UGUÑA SOTO, en su calidad de GERENTE GENERAL, 

de la 

la consiguiente reforma «del 

compañía  INSTALASA 

representante legal empresa, 

debidaménte autorizado por la Junta General Universal 
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de Accionista ' de la 

HIDROSOLUCIÓN S.A., 
| 

Acta de Junta General 

documentos a = HUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La Cop ENST 

HIDROSOLUCIÓN S.Á., se co YO..eñ layaquil 

mediante Escritura Pública otora dee LBaj SS Notaria 

Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, el veintisiete 

        

  

que 

de enero del dos mil quince, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiocho de enero 

del dos mil quince.- B) La Junta General de 

Accionistas le la Compañía INSTALASA 

HIDROSOLUCIÓN —SAA., en su sesión, celebrada el 

catorce de marzo del dos mil dieciocho, por 

unanimidad de votos del total del capital pagado y que 

fue el concurrente a dicho reunión, resolvió: Uno.- 

Aumentar el actual capital de la empresa en la suma 

de NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, mediante la 

emisión de nueve mil doscientas nuevas acciones de 

un dólar cada una, para que sumado al capital anterior. 

gire la empresa|con un capital de DIEZ MIL 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA. Que dichas nuevas acciones han sido 

suscritas y pagadas en las condiciones determinadas 

-envel acta de junta general de accionistas que se 

“agrega a este acto en calidad de "Habilitante: Dos.-  
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ormar el Estatuto Social de la comete, 

Ñóperativo de la misma, quedando reformado. en los. 
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INE! 
“/ términos contenido en la Acta de “Junta General 

Al 
o Ji fñiversal de Accionistas de la Compañía que se agrega 

Tres.- Autorizar al EA a suscribir los 

documentos públicos y privados para la formalización 

de los acuerdos de la junta, conforme al acta que se 

agrega en calidad de habilitante de esta escritura. 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los 
antecedentes expuestos en la cláusula precedente, el 

señor LUIS ALEXANDER UGUÑA SOTO, en su calidad 

de GERENTE GENERAL, debidamente autorizado por 

la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía INSTALASA HIDROSOLUCIÓN S.Á., 

declara bajo juramento: UNO.- Que queda aumentado 

el capital social de la compañía en la suma de 

NUEVE MIL DOSCIENTOS  00/100 DÓLARES DE . 

LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la 

emisión de nueve mil doscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de 

ellas, de . manera tal, que la empresa gire con un 

nuevo capital social de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA — dividido 

en Diez mil acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una. DOS.- Que el réferido aumento de 
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- emisión de nueve mil doscientas mil 

Accionistas de la Compañía, acompañad 

      

   
      

capital como se ha dicho, se realiza 

acciones ordinarias y nominativas de 

una, pagadas, ¡en la forma y condlejo 
az o A 

determinan en el Acta de Junta GeneñabA 
: BD Y 00 Pe VADRASS aueste at 

RA 

esto es: El accionista LUIS ALEXANDER UGUÑA 

SOTO, suscribió cuatro mil seiscientas nuevas 

     y 
to, 

   

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una   
de ellas, las mismas que. han sido pagadas en un 

ciento por ciento de su valor, en dinero en efectivo 

mediante depósito a.la cuenta de la empresa. SANDRA 

NOEMI ALVARADO ARREAGA suscribió cuatro mil 

seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una de ellas, las mismas que han sido 

pagadas en un ciento por ciento de su valor, en dinero 

en efectivo mediante depósito a la cuenta de la 
| 

empresa. TRES) Que se ha reformado el artículo 

quinto de la cláusula cuarta, y artículos décimo cuarto 

y décimo sexto de la cláusula quinta del estatuto social 

de la compañía en los términos contenidos en el acta 

de junta de ¡accionistas que se ¡inserta como 

habilitante, de ¡tal forma que en el futuro dichos 

artículos digan: “ARTICULO QUINTO.- El capital 

“social de la compañía es de diez mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, dividido en diez mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

de éllas. Las acciones estarán numeradas del cero cero   
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cero cero uno a la diez mil, y estaránconke 6     
   

   

  

General y Presidente de la compañía. Nec Aa 

dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta 

de accionistas”. “ARTICULO - DÉCIMO 

La representación legal, judicial y 
  

E letrajucicia de la compañía será ejercida por el 

0 Presidente de la compañía.” “ARTICULO DÉCIMO 

9 SEXTO: Son atribuciones del Gerente General: a.-) 

10 Administrar con poder amplio y general los 

un establecimientos de la compañía ejecutando a nombre 

1 de ellas las acciones operativas necesarias para el giro 

13 O movimiento diario del negocio con las limitaciones 

14 de este estatuto. b.-) Presentar cuentas y balances 

15 para su aprobación a la Junta General de Accionistas. 

16 C.-) Convocar a Junta General de Accionistas; d.-) 

17 Suscribir los títulos y talonarios de acciones y demás 

is actas de juntas de accionistas; e.-) Ser secretario de 

19 las Junta de Accionistas. f.-) Suscribir los documentos 

20 “generales administrativos. g.-) Las demás contenidas 

21 €en la ley y en el presente estatuto. CUATRO.- Que los 

22 suscriptores del aumento son de nacionalidades 

233 ecuatorianas.-  CINCO.- Que mi representada 

24 INSTALASA HIDROSOLUCIÓN S.A, no ha sido 

25 declarada contratista incumplida del estado, y no 

26 mantiene obligaciones incumplidas con institución 

27 pública alguna, como Instituto Ecuatoriano de 

28 Seguridad Social, Servicio de Rentas Internas, etc.
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a Y 1 CUARTA: DOCUMENTOS Cora 

2 documentos habilitantes: A) Copia * cér 

3 nombramiento ¡del Gerente Generali ds A > 

   

    

  

4 inscrito. B) Copia Certificada de 

s Accionistas de ¡INSTALASA fo 

6 Agregue señora Notaria las dem 

  

> HOTARÍA 
LUADIAGÍSIMA QUINÍA 

Decanos para la validez del presente: acto. LO A minuta PR AR 7 

$ que queda elevada a escritura pública la misma que 

9 está firmada por Abogada Aracely Jaén Ramírez, con 

10 Registro once mil ocho del Colegio de Abogados del 

1  Guayas.- Para la celebración y otorgamiento de este 

12 acto se observaron todos los preceptos legales; y leída 

13 que le fue por mí, la Notaría al compareciente, se 
  

14 ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

i5 conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 

16 de esta Notaria el presente acto, de lo cual DOY FE.- 

17 

  

ASA HIDROSOLUCIÓN S.A. 
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19 €. 0992901179001 
20 | 

2 LUIS ALEXANDER UGUÑA SOTO. 
Va C.c. 094404978-8 

C.V. 016-062 | 
2, GERENTE GENERAL 
25 

26 , . o 

27 DRA. MARÍA ISABEL UES MARTINEZ 
oa 

23. NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DE GUAYAQUIL 

 



  

    
     

      

      

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INSTALASA HIDROSOL CON AS 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes IN ÓN 
+ mil dieciocho, a las diez horas, len el local de la compañla, e ad4e 

Ciudadela Metrópolis dos etapa c manzana novecientos vel ido 6 
“seis oficina dos de la ciudad de Guayaquil se lleva a cab$ la_Jun 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas de (la e ánie 

- . INSTALASA HIDROSOLUCION ss. A., encontrándose represgñta 07 
% del capital de la compañía, con la asistencia de: los cacefemiste : 
SANDRA NOEMI ALVARADO ARREAGA, propietaria de CUdt FOcÍ Eso 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados” Ufldaauds > 
América cada una de ellas; Yo. LUIS ALEXANDER UGUÑA SOTO, 
propietario de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de un dólar de los Estados. Unidos de América cada una de 
ellas. Los accionistas presentes considerando que representan la 
totalidad del capital de la compañía, los accionistas presentes acuerdan 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 
y así tratar los siguientes puntos: UNO) Aumento del capital social de 

la empresa. DOS) Reformas al estatuto Social de la compañía. TRES) 
Autorización al representante legal dela empresa, para que suscriba los 
documentos públicos y privados necesarios para los fines aprobados en 

la presente junta. Actúa como Presidente de la junta la señora 

SANDRA NOEMI ALVARADO ARREAGA y se designa como secretario 
al señor LUIS ALEXANDER UGUÑA SOTO. La Presidente de la Junta 
ordena que por secretaría se certifique si existen los votos presentes 

necesarios para la celebración de la presente junta considerando que es 

de carácter universal sin la [necesidad de publicación alguna. Por 
secretaría se certifica que se encuentra presente el cien por ciento del 
capital pagado de la empresa. Vista la razón anterior se declara 

instalada la sesión, y una vez que se ha elaborado la lista de asistentes, 
se procede a tratar el primer punto del erden del día, el cuál es: 
Aumentar el capital social de la empresa. El Presidente toma la 
palabra e indica que dada las condiciones del mercado se requiere 
contar con un capital de "mayor rubro y que sería recomendable 
aumentar en la suma de $9, 200USD dólares de manera que sumado al 

capital anterior de la empresa| que es de $800 USD dólares al día de 

hoy, cuente en el futuro la misma con un capital social de $10.000 USD 
dólares. Escuchada la moción y recomendación planteada la junta 
universal presente resuelve por unanimidad de los votos presentes, sin 
abstención y oposición alguna, aprobar el aumento de la compañía en la 

suma de $9.200 USD de manera que sumado al capital actual de la 
empresa gire en el futuro con 'un capital de $10.000 USD, dólares de 
los Estados Unidos de Norte América. Que dicho aumento se dé 
mediante la emisión de nueve¡mil doscientas (9.200) nuevas acciones 

  

  
     
 



   
   

    

    

asta pagadas en la totalidad de ellas, 
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e
 

Ñ 

ran en condiciones de adquirir las acciones: la. -Mitad de :      

    

  

    en dinero en efectivo a 
depositarse en la cuenta de la empresa forma inmediata. En este 
estado toma la palabra el señor LUIS ALEXANDER UGUÑA SOTO 
resuelve suscribir la restantes 4.600 cuatro mil seiscientas nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas, las 
mismas que serán pagadas en la totalidad de ellas, en dinero en 

efectivo que a depositarse en la cuenta de la empresa. Se pasa de 
inmediato a tratar el segundo punto del orden del día el cual es: 
Reformar el estatuto social. El Presidente de la junta expone que 

recomienda realizar varias reformas al estatuto social entre ello la parte 

del capital considerando que se ha aprobado el aumento, por lo que es 
necesario y accesorio a esta resolución reformar el estatuto social de la 

empresa en la parte pertinente al capital de la empresa. Así mismo se 
expresa que para una mejor operatividad de la empresa seria 

recomendable reformar las atribuciones del Gerente General contenidas 

en el estatuto social, de tal suerte que se le limite el manejo 
administrativo y que la representación legal de la empresa sea exclusiva 
del Presidente, de esta forma, ' la principal tarea del Gerente General 
será manejar la empresa sin distracciones que la representación legal le 
genera, lo que répercute en el día a día normal de su trabajo. 
Escuchada la moción y recomendación planteada la junta universal 
presente resuelve por unanimidad de los votos presentes, sin abstención 
y oposición alguna, reformar el estatuto social en el artículo quinto de 

la cláusula cuarta, y artículos décimo cuarto y décimo sexto de la 
cláusula quinta del estatuto social de la compañía, de tal forma que en 
el futuro dichos artículos digan: “ARTICULO QUINTO.- El capital social 

.de la compañía es de diez mil dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una de ellas. . Las acciones estarán numeradas del cero 
cero cero cero uno a la diez mil, y estarán contenidas en títulos y libros 
de accionistas firmadas por el Gerente General y Presidente de la 
compañía. Cada acción dará derecho a un voto en las decisiones de 
la Junta General de accionistas”. “ARTICULO DÉCIMO CUARTO: La 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía será 
ejercida por el Presidente de la compañía. ” “ARTICULO DÉCIMO SEXTO: 
Son atribuciones del Gerente General: a.-) Administrar con poder amplio 
y general los establecimientos de la compañía ejecutando a nombre de 
ellas los acciones operativas necesarias para el giro o movimiento diario 

   Ze OLA A: Has” Yéminativas de un dólar cada una de ellas. Toma la Palgra + E 
ASA 7 SANDRA NOEMI ALVARADO ARREAGA, indicando". 
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y balances para su EorobacóA 
Convocar a Junta General de Accionistas; d.-) Suscribir los títulos 

* talonarios de acciones y demás actas de juntas de accionistas ysér 

secretario de las Junta de Accionistas. f.-) Suscribir los” ¿docs EOS 
generales administrativos. g. -) Las demás contenidas- eh: cla Vaj él 

presente estatuto. 5 . [3 (E A 

           

De inmediato se conoce. el tercer y último punto dejor orde deVdía- / 
el cual es: Autorización al representante legal de: da: ¿mptesa, / 
para que suscriba los documentos públicos y privados” necésarios 

para los fines aprobados en la presente junta. La junta escuchado 
el punto: y siendo evidente que requiere formalizarse los acuerdos a 

través de los documentos que se necesiten para ellos, escuchada la 
moción y recomendación planteada la junta presente resuelve por 

unanimidad de los votos presentes, sin abstención y oposición alguna, 

autorizar al representante legal a suscribir los documentos públicos y 
privados necesarios para la formalización de las decisiones adoptadas el 
día de:hoy en la presente junta. - 

Sin más que tratar se dispone úun momento para la redacción de la 

presente acta. Una vez elaborada el acta se reinstala la sesión, se lee 
integramente a los ACCIONISTAS quienes la aprueban por unanimidad 
y sin observaciones firman. Se levanta la sesión a las doce del mismo 
día. 

SANDRA NOEMI AEÉARABO ARREAGA 

    

    
UGUÑA SOTO 

Secretario de la junta. 
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. dela Compañía. 

  

Señor 

LUIS ALEXANDER UGUÑA SOTO; 

Ciudad 

De mis consideraciones:      Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de-: CO seas. de 

compañía INSFALASA HIDROSOLUCION S.A., celebrada el dig dei) tuvo ge acierto 

de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma por, as lapso 

con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto so $ 
     

  

lb 

   

   

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 

INSTALASA HIDROSOLUCION sel cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante 
| 

la Dra. María Verónica Zúñiga Rendón, Notaría Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, 

el 27 de enero del 2015 e inscritajen el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de 

enero del 2015. 

Atentamente 

  

  

  
Bóroh Envtique Erazo Vargas 

C.L 6904101003 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INSTALASA 

HIDROSOLUCION S.A., según consta del Nombramiento que antecedó.- Guayaquil 20 de 

octubre del 2015. 

€.C. 0914049788 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

DEE Que la copa que ante blo comprssta 6-2. fojas, es igual al dos m.. cumento prigina] | que me fue exhibido y que devolvt al interesado 
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A Registra Mercantil de Guayaquil | 
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AD REPERIORiOs :09:36 

  

YA YE antón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

¿Con fecha seis de Noviembre del dos mil quince queda. inscrito el 
Nombramiento de Gerente General; de las Compañía 

INSTALASA HIDROSOLUCION $.A., a favor de LUIS ALEXANDER - 
UGUÑA SOTO, de fojas 4 -316 a 43.318, Registro de Nombramientos 

-% námero 13.917.—£. 
A . - 

ORDEN: 34041 ” 

E = 
2DJHO 

IU ME 1 
—% 

ABE A, —Ahgel Aguilar Aguilar 
REJISTRO MERCANTIL 

    
  

DAD En — —— DEL CANTON GUAYAQUIL | 
VEJJ ll DOCLIVLUIDARIIUOA — DELEGADO . 

. Y 
Guayaquil, 09 de noviembre de 2015 

f ra 

nm L / , 
REVISADO POR: 4 r 

” JA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
-- declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema ——7 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil de : 
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Factura: 002- 001 000020235 O mer 

    

a acncine sri.gob. eclsilen- linealtinicio/NA Ar el día de: ooy 14 DE MARZO DEL: 20 2 las JS 43. >.00óo 
Ea BRA AREA UDS 

_seftifica: “amparado .en- -las atribielonos S que. ne e 

documental) «certif fcadolg 5 sm de respensattdas 

GUAYAQUIL, a 14 DE MÁRZO | DEL 208; ds 33 o 

    

  

  

    

   

  

CERTIFICACIÓN DÉ DOCUNENTÓS WaregiAtizaDoS DESDE PÁGINA WES: o: DE CUALES TEL 

   
“ELECTRÓN Ica NA 20180901 045C01 He, 

AS: 

  

LE - NOTÁRIOLA MARIA ISABEL, NUdUES MARTÍNEZ . a 

orar NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DE CANTÓN GUAYAQUIL 

  
  

  

   
   

  

   

Sz io 

asta y     

  

   
  



O
:
 

O 
we 

3 
E
o
s
 

a
y
 

_ 

Lo
ro

s 

  

Consulta de RUC 

Estado centribuyante en el RUG 

ACTIVO 

DI 
4) RUC? Consulta de RUC 

Nombre: 

1 Cédula/RUC: 

RUC Razón social 

0992901179001 INSTALASA HIDROSOLUCION S.A. 

| Nombre comercial 

Representante legal 

UGUÑA SOTO LUIS ALEXANDER 
0914049788 

  

, 
RE 

VAYA QU 27 

      

   
  

  

  

  

  

  

    
aportificación

 de documertt: 

esto de —— foja(s)- 

  

El: arg 
a o] Actividad económica prinelpal | IMPLEMENTACION, MONTAJE Y CONSTRUCCION DEÚBRAS SANITARIAS 

E : p Tirgo contribuyente ] Subiipo contribuyente | 

ale , SOCIEDAD BAJO CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

1) : p Clase contribuyente | CGbligado a Herar contabilidad | Categoría mi PYMES | 

; OTROS si MEDIANA 

po Fecha inicio actividades | _Fecha actualización . | Fecha cese actividades | 

10/02/2015 11/01/2018 : 

Mostraz establecirmientes 

z * nm 

Razón: mento materializado 

    



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992901179001 
RAZÓN SOCIAL: INSTALASA HIDROSOLUCION S.A. 

i 
? 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
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EAT PONIA DTATSYG a ZE 

  

CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
IMPLEMENTACION, MONTAJE Y CONSTRUCCION DE OBRAS SANITARIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calíe: MET 
Email: alexuguna()hotmail.com Celular: 0990513876 

  

  Código: RIMRUC201 6000515340 

Fecha: 18/05/2016 10:08:15 AM   

- A A A A UNE PZ E HA) 

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - MATRIZ SL 50, NIGIO ACT. 28/01 12015 
A 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: PEC: REIMICÍOS , 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: Y 

IMPLEMENTACION, MONTAJE Y CONSTRUCCION DE SISTEMAS HIDROSANITARIOS EN INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICIOS TIAS Zo 
IMPLEMENTACION, MONTAJE Y CONSTRUCCION DE SISTEMAS CONTRA INCENDIOS EN INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICIOS: 0 UE      
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. . 
SOCIEDADES o 

Sa 

  

0992201179001 

INSTALASA HIDROSOLUCION S.A. 

  

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD:'  -Sl CO 
NÚMERO: SN 7 

X le Za 

FEC. NACIMIENTO: e o 5 . - FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/02/2015 

FEC. INSCRIPCIÓN: “> 10/02/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 10/05/2016 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  
IMPLEMENTACION, MONTAJE Y CONSTRUCCION DE OBRAS SANITARIAS 

  [BOMICILIO: TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: METROPOLIS 2 Numero: FASE C interseccion: MZ 922 Piso: O Referencia Ubicacion: SOLAR 6 
OFICINA 2 Email; alexugunaH hotmail.com Celular: 0990513876 

  

  

  

   
  
   
OBLIGACIONES TRIBUTARIA 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO. 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 4 

JURISDICCIÓN UZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 - 

  

Código: RIMRUC2016000515340 

Fecha: 18/05/2016 10:08:15 AM 
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Y Dirección General de Registro Civil, 

5” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Po. : s 

    

  

    

    

  

] ISAGRARIOS 
    

    
      Fac ña 20 DE MAYÓ DE 1985 |    mientos 

    

      

  

  

- Naclonaligád: EQUATORÍANA: 

: Instrucción: SUPERIOR: 

    

rot ING. CIVIL 

    
      
-Cónyug : CABRERA CEDEÑO KATIUSKA ELIZABETH 

  

Feclia de Matrimonio: 21, DE ENERO DE 2004 

  

z Nom bres del padre: UGUÑA MOLINA LUIS ANIBAL 

: N ombres dé la madre: SOTO FRANCO PATRICIA JANETH 

' Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2013 

  

.: Información ertificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2018 

. Emisgr: DARLYN DANIEL LASCANO BARRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 189-103-75310 C 

A E 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Jvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documenta escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

 



    , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
* Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| Nombre: 

  

    
o 
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E Dirección General de Registro Civil, 

ñ dl Identificación y Cedulación- - 

  

  

    

N? de certificado: 186-103-75482 

O 
185-103-753492 
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| 
1 Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 

2 certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

3 SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

NOTARÍA 4 INSTALASA HIDROSOLUCIÓN S.A., la misma que sello y firmo en la 
CUADRAGÉSIMA QUINTA. 3%. 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL“. - | 
De MARA NGUES -$ Gudad de Guayaquil, el día de hoy, a los catorce días del mes de marzo 

6 del dos mil dieciocho. De todo lo cual doy fe.- 
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no onto DEJA 
Y TUDIEMURARA 

      
      

        
     

20180901 

          id]. , Calidad.” *-| Persona que le representa 

  

” NombresiR 
LUIS 

“Persona | 

Natal LXANDER > HIDROSÓLUCION S.A. 

   
  

ca] 
  

    

    

o Nacionalidad N Calidad. - * Persona que representa:          Persona - , Noimbrés/Razón social 0      

    
   

GUAYAS 

   > - 
CONTRATO: 30. 0 0 co:. 7, 0 [9200.00    

  

    

  

NOTARIO(A) MARIA ISABEL NUQUES MARTINEZ 

NOTARÍA NOTARIA; Gl QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

- ¿| EXFRACTO 

    

    

  

Escritura 

   FECHA DE



- Documeñto' de 

* identidad * Identificación. |. 

  

" Nacionalidad ¿Calidad 
  

NGER 
, Dad NEO Luis. : 4 REPRESENTAND CÉDULA 

0914049788 
EGUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 

TE 

INSTALASA 
HIDROSOLUCION S,A, 

  

  

    : Persona |. 
Documento. de 

- Identidad"         Nacionalidad ]'   Cálidad     

+] Identificación 

  

  

  

    TARQUI   

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVAGIONES::. 

  

” URNA DELÁCTO O: - 
  
INDETERMIÑADA 
  

  

  

  
 



  

2 | a 
Gr A 
Factura: 002-001-000020612. 20180901045C01365 

-FIEL.COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN oeIAL N" 20180901045C01365 2 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 humeral! 5 de la Ley Notarial, doy te que- o la(s) fotocopias) que y antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los). documento(s) original(es) que correspond e(n), a RAZÓN DE INSCRIPCIÓN y que me fue exhibido en 1 foja(s)   
útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso o adecuado del (los) documento(s certiicado(s) € es de : 

. responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lots qu. 

= 

Da NOTARIO(A) ua ISABEL NUQUÉS MARTINEZ. e 

"NOTARIA NOTARIA CLIADRAGESIMA QUINTA DEL. 'CANTÓN G GUAYAQUIL. 

GUAYAQUIL, a 28 DE MARZO DEL 2018, (13: 49) 

  

  

    
 



       9 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12.809 

FECHA DE REPERTORIO:16/mar/2018 

HORA DE REPERTORIO:11: 33 

    

    

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
1 i 

    

   

  

12 Con fecha dieciseis de Marzo del dos mil queda inscrita la preto, NS 
escritura publica, la misma que contiene aumento de capital y la Refó dea: Ni 

? de Estatutos, de la compañía INSTALASA HIDROSOLUCION $S.A., ms 
fojas 12.621 a 12.635, Registro/Mercantil número 1.112. 2,- Se efechusron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al: margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

  

  

    

  

A MEN 

A do 
“a 

IA ] GUN, | 
Pa Ñ rá PELEGADO 

ERA | o 

Guayaquil, 20 de marzo de 2018 Y 

- 

l 

Y 

"De conformidad con lo dispuesto en al Artículo 50 de la Ley de Registro, se Rectifica la razón de 

inscripción que antecede, en el sentido de que por error se hizo constar dieciséis de marzo del dos 

mil como fecha de inscripción de la presente Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañía INSTALASA RROSOLUCION $. Lo siendo lo correcto: dieciséis 

de marzo del 2018.- Guayaquil, 28 de Marzo del 2018.- * 

PS 
AB. CESAR MOYA DELGADO 
REGIST, OR MERCANTIL 
DEL CANTON GUA AQUIL 

      

  

CERTIFICO: ES CONFORME o 
AL ORIGINIQEXBIBIDO | 

3guil, 
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rr render an e AL o a 

Dee. Mara IsaB RíQues Martinez N 2 0300352 ¡OTARÍA CUADRAGESIMA GUINTA 
SEL CANTÓN GUAYAQUIL - ECUADOR 

 


